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RESOLUCION de RL- 

SUSAN MOYA JINZGIZ, 
SUPLRINPENLINMTE DÉ COMPATIAS 

£n ejercicio de ous atrivuciones loralos y. 

CONSI IZRALNDO. 

QU5 rediante £scritura Pública de 23 de marzo de 
1977. eclervrada ante el ¡jotario Z¿écinmo 3úndticdo del Cantón 

Mito. la compañía “NISTRIZIIDORA COJSOS COBDATIA LIMITA- 

JA ha prorrogado cl plazo de duración y roforr“ado sus 28 

tolutos, 

OLZ log selores onrique Cohen Sauer y Abratau Cohen 

esa, en suz calidades de Prosilente y ZSarcuto respectiva 

repte de ' DISTUIBUIDORA CONSO1 COMPATIA LIMITACA , on con 

varecído a este Desvacho para solicitar lea aprobación de 

la prórro;sa de plazo y reforma fe estatutos. a cuyo efecto 

ban pressntade tres copias certificadas ce la ¿seritora Pú 
rlica de 23 de marzo de 177, 

  

      
  

      

CU para el otorgamiento de la Eseritura Pública an 

tas referide se hear curriitdo todos los raguisitos nacesa- 
rios para ou validez 

E 

ARTICULO PRIMERD.- APYROBA2 la prórroga da plazo y reforma 

de cstatutos Je la conupalía de ressouenrilidad 1ldmi 
tada 'DISTRIGUIDORA CONSON CO 1PATIA LIMITADA, de conformi 

dad con los térninos constaatos de la Escritura Pública de 
22 dea marzo de 1977, celebrada ante el *ot1rio Décizo Sáp- 
tiro del Cantóa Juito. 

  ARTICULO SECUUDO.- DILPOJER que un extracto de la Escritu 
ra Pública de prórroza de plazo y tre-- 

forma ádn estatutos de 23 de varzo de 10977. que será elnbo- 
rajo en esta Superintendencia, se p2ublicue, por una sola 
v>z. en uno de los díarios de nayor circulación en la ciu- 

úne de Quito. Un ejeaplar íntegro del periódico en el que 

se cumpla esta formslic¿ad debera ser entrefeca a esta Des- 

nacho para su archivo. 

      
  

      

ARTICULO TERCERO. DISPY/ER que el señor Jotario Vécimo 

Séptino Vel Cantón Quito anote al rar- 
sen de la matriz de la ¿scritura Pública de »rórroza de 
piazo y reforma de eetatutos de DISTRISITNORA 2201804 CDNi- 
PLOUTA LIMITADA , celelrada en esa Notaría el 27 de marzo 

de 1977, que se la anruedba mediante le presente Zsolución. 

Z1 señor Jotario sentoró razón de esta onotación varrinal.   
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creta otodnbiamlorol FEO EA adisdalcaar Bs NO 
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- sí-eh PoEec od ota ceo s6L roovotbe quite 0£0o sirsatigal tgotor 

- et 559 Pp EEA Aaa $8 sb DN cERA, BE; Enea os ETS 
uu, coro Y aulas rn que 

Eos QA ábroo dridco Des 1Batc is amzobabi do? Areso ebruttspante 

cosita FAO e tias Et Stála y; ¿ditB, ¿ed eS dls dl orS ig bos 
“2 Prorrotavo Su durecia NO estara 

: Los, 20ctoON qUe 305 do roiiad GQ Cid» b. La ote rates Lu 
ción, Cd azeñer Noradio seutará razón ¿e cotas enotecion»s 
artinales.  . 7 

1. PICULO Uta, 21120722 0ue en al Derictro 'orecntíl 
¿el dcaoton “uito se onote 21 versen 

29 las inacrinciones de las escrituras Públicos da consti 
tución y de cuente le ecavital y veforua de stotutos «de 

  

  

  

  

    

  

  

- ¿EE LIDOMA CORL IT CO ICACIA LTCITADS colo: 23 pnta 
co Rotario Prinero del Laatón (uito. el 27 de Ciciensnr> 
ile 192% y 21 17 de entzo de 1976, restectivelente, cue »2 

: diante ascritura Púrlica de 23 de varzo de 1977. celoura- 
. ca ante el votario Dícivo Séstimo del Ceatón uite. la con 

4 anita ña presedido a prorrorar su plazo de ¿nración y Y re 

veciacte la 
x 

e 

sente “esclución. Se sentará rezón 28 c3t23 axotacio- 

fernar sus estatutos, setos cue gon anto tados 

ras 

2153 marriates. 

> TIQTILÓO ELIT. - MISPO ¿7 qie cn el R"zidatre "ercantt] 
lel Cantón Quito ye ioaerlo code Tacrl 

tura Pública de nrerrosa e nioro y retori2a 10 13tstutos 

ve DISTAUIALIDORA “2150 LAIA PIA LIMITA"A celelrada an 

- to vel 'otarico Dócino Séjycimo deal Contón uuito 1 23 de 
=orso de 1977 dust” cor la oreseata R'3o0lución. Se archi 

vara la sepnda copia de dera hbsecritura y 52 nevolverá las 

Ml restantes con la razón de la insocripeión ea 2 ordena. 

  

GUDRIZO, vuelva el ermpiiente.     
             

    

CMI De bt. MAGDA y firrade en la on 

. corintendencia de Jona faz, en Zuito, 1 a 
   

      
FEET va, 

2303210 y f da que abte- 1 qero 
cola, el señor Jdocror Cóssr “oya Joénez- Saperlrtendente 5 
Je ZJomparias. en qulto. A 
GATÍTICO.- e A 

” LA 07 a 

  

ES Cásar Dávila G., 

Ñ it SOILTAFIO CINIPAL ENCARTADO, 
NI 
20 111-797 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución,bajo el número 

TRECIENTOS OCHO del Registro Mercantil, Tomo CIENTO OCHO .- Se da — 

así cumplimiento e lo dispuesto en los Arts. Quinto y Sexto de la — 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de = 

Agosto de 1.375, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agos 

novecientos     
  

    
  

      

  

      
  

      

 


